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VISTO el Expte. NO 2738212018 por el cual la Dirección de la Escuela y Liceo
Vocacional Sarmiento eleva la solicitud de licencia con goce de haberes, por estudio,
presentado por la Prof. CLAUDIA ELlZABETH LOBO, a partir del 13 de febrero y hasta el

13 de abril de 2019, y;

CONSIDERANDO:
Que la Profesora Claudia Elizabeth Lobo se desempeña como docente

Regular por Concurso en 6 (seis) horas cátedra (732) de Latín en la Institución.
Que la Profesora se encuentra inscripta en el Doctorado en Humanidades

de la Facultad de Filosofia y Letras.
Que la docente fue invitada a realizar actividades académicas vinculadas a

la elaboración de su Tesis Doctoral en el Departamento de Filología Clásica de la Facultad
de Filologla de la Universidad Complutense de Madrid, España.

Que la Directora. de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento solicita se
declare de interés institucional el Trabajo de Tesis Doctoral: "Literatura y Poder en la

Roma Antigua", de la Profesora Claudia Elizabeth Lobo.
Que el Consejo de Escuelas Experimentales mediante Resolución N°

0221CEEI19 declara de interés institucional el Trabajo de Tesis Doctoral: "Literatura y
Poder en la Roma Antigua", de la Profesora Claudia Elizabeth Lobo y aconseja conceder

la licencia con goce de haberes.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°. Conceder licencia con goce de haberes, a la Prol. CLAUDIA ELlZABETH
LOBO, DNI W: 23.518.716, en 6 (seis) horas cátedra (732) de la asignatura "Latín" de la
Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento en la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento, a
partir del 13 de febrero y hasta el 13 de abril de 2019, realizar actividades académicas
vinculadas a la elaboración de su Tesis Doctoral en el Departamento de Filología Clásica
de la Facultad de Filologla rje la Universidad Complutense de Madrid, España.
ARTicULO 20._ Solicitar a la Docente la presentación de un informe que dé cuenta de la

tarea realizada.
ARTICULO 3°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y
Presupuesto y vuelva al Establecimiento a sus efectos.
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